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RESOLUCIÓN OCS-SO-13-2024-No2 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará en 
el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias 
y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El trabajo es un derecho 
y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la economía. El Estado 
garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones 
y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado”; 

 
Que, el artículo 37 de la Constitución de la República del Ecuador, establece “El Estado garantizará a las 
personas adultas mayores los siguientes derechos: (…) 2. El trabajo remunerado, en función de sus 
capacidades, para lo cual tomará en cuenta sus limitaciones. 3. La jubilación universal (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 228 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El ingreso al servicio público, 
el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán mediante concurso de méritos y oposición, 
en la forma que determine la ley, con excepción de las servidoras y servidores públicos de elección popular o 
de libre nombramiento y remoción. Su inobservancia provocará la destitución de la autoridad nominadora”; 
 
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan 
un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las servidoras y servidores públicos 
son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones 
para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, 
estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores. Las obreras y obreros del 
sector público estarán sujetos al Código de Trabajo. La remuneración de las servidoras y servidores públicos 
será justa y equitativa, con relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, 
responsabilidad y experiencia”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
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universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 
y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 
la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. 
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida 
de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el 
derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia 
con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, 
cultura y arte (…)”;  
 
Que, la disposición Vigésimo Primera de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado 
estimulará la jubilación de las docentes y los docentes del sector público, mediante el pago de una 
compensación variable que relacione edad y años de servicio. El monto máximo será de ciento cincuenta 
salarios básicos unificados del trabajador privado, y de cinco salarios básicos unificados del trabajador privado 
en general por año de servicios. La ley regulará los procedimientos y métodos de cálculo”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado señala: “Recursos Públicos.- Para 
efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos, títulos, acciones, 
participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al 
Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de 
préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus instituciones, 
personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o internacionales (…)”;  
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de la autonomía 
responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: 
(…) c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones 
de la presente Ley; e) La libertad para gestionar sus procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El personal no académico de las 
instituciones de educación superior públicas y organismos del Sistema de Educación Superior son servidores 
públicos y su régimen laboral es el previsto en la Ley Orgánica del Servicio Público, de conformidad con las 
reglas generales. El personal no académico de las instituciones de educación superior particulares, se regirá 
por el Código del Trabajo (…)”;  
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, la Disposición Décima Novena de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Jubilación 
complementaria. - Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán desarrollar programas de 
jubilación complementaria financiados únicamente con aportes individuales de sus beneficiarios; o cuando se 
traten de recursos de autogestión, hasta por un monto máximo del treinta por ciento (30%) de estos recursos, 
previa autorización expresa del ente rector del Sistema de Finanzas Públicas, conforme a la normativa legal 
vigente”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Servicio Público establece que: “Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan 
un cargo, función o dignidad dentro del sector público”;  
 
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Servicio Público señala: “Son derechos irrenunciables de las 
servidoras y servidores públicos: (…) c) Gozar de prestaciones legales y de jubilación de conformidad con la 
ley (…)”; 
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Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina que, “Las Unidades de Administración 
del Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: (…) e) Administrar el Sistema 
Integrado de Desarrollo Institucional, Talento Humano y Remuneraciones; (…) h) Estructurar la planificación 
anual del talento humano institucional, sobre la base de las normas técnicas emitidas por el Ministerio del 
Trabajo en el ámbito de su competencia; i) Aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones 
Laborales, sobre selección de personal, capacitación y desarrollo profesional con sustento en el Estatuto, 
Manual de Procesos de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos Genérico e Institucional; (…)”; 
 
Que, el artículo 54 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina que: “El sistema integrado de desarrollo 
del talento humano del servicio público está conformado por los subsistemas de planificación del talento 
humano; clasificación de puestos; reclutamiento y selección de personal; formación, capacitación, desarrollo 
profesional y evaluación del desempeño”; 
 
Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina que: “Es el conjunto de normas, técnicas 
y procedimientos orientados a determinar la situación histórica, actual y futura del talento humano, a fin de 
garantizar la cantidad y calidad de este recurso, en función de la estructura administrativa correspondiente”; 
 
Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece que: “Las Unidades de Administración 
del Talento Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la planificación del talento humano, en función 
de los planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados. Las Unidades de Administración del Talento 
Humano de las Entidades del Sector Público, enviarán al Ministerio del Trabajo, la planificación institucional 
del talento humano para el año siguiente para su aprobación, la cual se presentará treinta días posteriores a 
la expedición de las Directrices Presupuestarias para la Proforma Presupuestaria del año correspondiente 
(…)”; 
 
Que, el artículo 57 de la ley Orgánica de Servicio Público, establece que: “El Ministerio del Trabajo aprobará 
la creación de puestos a solicitud de la máxima autoridad de las instituciones del sector público determinadas 
en el artículo 3 de esta ley, a la cual se deberá adjuntar el informe de las unidades de administración de talento 
humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de Finanzas en los casos en que se afecte la masa salarial 
o no se cuente con los recursos necesarios (…)”;  
 
Que. El artículo 61 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina que: “El subsistema de clasificación de 
puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y 
clasificar los puestos en todas las entidades, instituciones, organismos o personas jurídicas de las señaladas 
en el Artículo 3 de esta Ley. Se fundamentará principalmente en el tipo de trabajo, su dificultad, ubicación 
geográfica, ámbito de acción, complejidad, nivel académico; técnico, tecnológico o su equivalente y 
responsabilidad, así como los requisitos de aptitud, instrucción y experiencia necesarios para su desempeño 
de los puestos públicos. La clasificación señalará el título de cada puesto, la naturaleza del trabajo, la 
distribución jerárquica de las funciones y los requerimientos para ocuparlos”; 
 
Que, el artículo 79 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina que: “La evaluación del desempeño de 
las y los servidores públicos debe propender a respetar y consagrar lo señalado en los artículos 1 y 2 de esta 
Ley.  
La evaluación del desempeño servirá de base para:  
a) Ascenso y cesación; y,  
b) Concesión de otros estímulos que contemplen esta Ley o los reglamentos, tales como: menciones 
honoríficas, licencias para estudio, becas y cursos de formación, capacitación e instrucción”;  
 
Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica de Servicio Público, señala: “Se establece dentro del sector público, la 
carrera del servicio público, con el fin de obtener eficiencia en la función pública, mediante la implantación del 
sistema de méritos y oposición que garantice la estabilidad de los servidores idóneos. Conforme lo dispuesto 
en la Constitución de la República, el régimen de libre nombramiento y remoción tendrá carácter de 
excepcional. (...)Las servidoras y servidores de las instituciones señaladas en el artículo 3 de esta ley, 
cumplidos los sesenta y cinco (65) años de edad, habrán llegado al tope máximo de su carrera en el servicio 
público, independientemente del grado en el cual se encuentren ubicados, sin que puedan ascender. A las 
servidoras y servidores que, a partir de dicha edad, cumplan los requisitos establecidos en las leyes de la 
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seguridad social para la jubilación y requieran retirarse voluntariamente del servicio público, se les podrá 
aceptar su petición y se les reconocerá un estímulo y compensación económica, de conformidad con lo 
determinado en la Disposición General Primera. Las servidoras y servidores, a los setenta (70) años de edad, 
que cumplan los requisitos establecidos en las leyes de la seguridad social para la jubilación, obligatoriamente 
tendrán que retirarse del servicio público y cesarán en su puesto. Percibirán una compensación conforme a 
la Disposición General Primera”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Servicio Público determina que: “Carrera Docente. - El personal 
docente comprendido en todos los niveles y modalidades gozará de estabilidad, actualización, formación 
continua, mejoramiento pedagógico y académico, percibirá una remuneración justa de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. Están sujetos a la Ley de Carrera Docente y Escalafón 
del Magisterio. Así como los docentes e investigadores de las universidades que se regirán por la Ley de 
Educación Superior, en función a lo consagrado en el Artículo 355 de la Constitución”; 
 
Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica de Servicio Público establece que: “La norma, acto decisorio, acción 
de personal, o el contrato que fije la remuneración de una servidora o servidor, no podrá ser aplicable si no 
existe la partida presupuestaria con la disponibilidad efectiva de fondos”;  

 
Que, la Ley Orgánica de Servicio Público en el artículo 128 señala: “Las servidoras y servidores de las 
instituciones señaladas en el Artículo 3 de esta Ley, podrán acogerse a la jubilación definitiva cuando hayan 
cumplido los requisitos de jubilación que establezcan las Leyes de Seguridad Social”;  
 
Que, la Ley Orgánica de Servicio Público en el artículo 129, dispone: “Las y los servidoras o servidores, de 
las entidades y organismos comprendidos en el artículo 3 de esta ley, que se acojan a los beneficios de la 
jubilación, tendrán derecho a recibir por una sola vez cinco salarios básicos unificados del trabajador privado 
por cada año de servicio contados a partir del quinto año y hasta un monto máximo de ciento cincuenta 
salarios básicos unificados del trabajador privado en total, a partir del año 2015, de conformidad con el salario 
básico unificado vigente al 1 de enero del 2015 para cuyo efecto, se efectuarán las reformas presupuestarias 
correspondientes en función de la disponibilidad fiscal existente. Se podrá pagar este beneficio con bonos del 
Estado. Se exceptúan de esta disposición los miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. Los 
jubilados y quienes reciban pensiones de retiro solamente podrán reingresar al sector público en caso de 
ocupar puestos de libre nombramiento y remoción y aquellos comprendidos dentro de la escala del nivel 
jerárquico superior, así como puestos de docencia universitaria e investigación científica. En caso de reingreso 
al sector público, el jubilado que ya recibió este beneficio, no tendrá derecho a recibirlo nuevamente”; 
 
Que, la Disposición General primera de la Ley Orgánica de Servicio Público determina que: “(…) Los 
servidores públicos que, por mandato de lo dispuesto en la Constitución de la República, pasen de estar 
sujetos al Código del Trabajo a esta ley, se les reconocerá la jubilación patronal a que tienen derecho 
conforme establece el régimen patronal privado si, a la vigencia de la actual Constitución, tenían más de trece 
años de servicios en el sector público”;  
 
Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo, establece que: “Los organismos que conforman el 
Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y controlan la labor 
de sus subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos”; 
 
Que, el artículo 11 del Código Administrativo establece que: “Principio de planificación. Las actuaciones 
administrativas se llevan a cabo sobre la base de la definición de objetivos, ordenación de recursos, 
determinación de métodos y mecanismos de organización”; 
 
Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo establece que; “Principios de seguridad jurídica y 
confianza legítima. Las administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad. La 
actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia 
administración pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las 
administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro. Los 
derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los servidores públicos en los 
procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido inducido por culpa grave o dolo de la 
persona interesada”; 
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Que, el artículo 89 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Actividad de las Administraciones 
Públicas. (…) 5. Acto normativo de carácter administrativo (…)”; 
 
Que, el artículo 100 del Código Orgánico Administrativo, establece que: “En la motivación del acto 
administrativo se observará: 
1. El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación de su alcance. 
2. La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que 
conste en el expediente administrativo. 
3. La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados 
(…)”;  
 
Que, el artículo 101 del Código Orgánico Administrativo determina que: “Eficacia del acto administrativo. - El 
acto administrativo será eficaz una vez notificado al administrado. La ejecución del acto administrativo sin 
cumplir con la notificación constituirá, para efectos de la responsabilidad de los servidores públicos, un hecho 
administrativo viciado”; 

 
Que, el artículo 184 del Código de Trabajo establece que: “Desahucio. - Es el aviso por escrito con el que una 
persona trabajadora le hace saber a la parte empleadora que su voluntad es la de dar por terminado el contrato 
de trabajo, incluso por medios electrónicos. Dicha notificación se realizará con al menos quince días del cese 
definitivo de las labores, dicho plazo puede reducirse por la aceptación expresa del empleador al momento 
del aviso. También se pagará la bonificación de desahucio en todos los casos en los cuales las relaciones 
laborales terminen de conformidad al numeral 2 del artículo 169 de este Código. El desahucio se notificará en 
la forma prevista en el capítulo "De la Competencia y del Procedimiento"; 
 
Que, el artículo 216 del Código de Trabajo determina que: “Los trabajadores que por veinticinco años o más 
hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus 
empleadores de acuerdo con las siguientes reglas: 
1. La pensión se determinará siguiendo las normas fijadas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
para la jubilación de sus afiliados, respecto de los coeficientes, tiempo de servicios y edad, normas 
contempladas en los estatutos vigentes al 17 de noviembre de 1938. 
Se considerará como "haber individual de jubilación" el formado por las siguientes partidas: 
a) Por el fondo de reserva a que tenga derecho el trabajador; y, 
b) Por una suma equivalente al cinco por ciento del promedio de la remuneración anual percibida en los cinco 
últimos años, multiplicada por los años de servicio. 
2. En ningún caso la pensión mensual de jubilación patronal será mayor que la remuneración básica unificada 
media del último año ni inferior a treinta dólares de los Estados Unidos de América (US $ 30) mensuales, si 
solamente tiene derecho a la jubilación del empleador, y de veinte dólares de los Estados Unidos de América 
(US $ 20) mensuales, si es beneficiario de doble jubilación (…)”;  
 
Que, el artículo 285 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “Las UATH, 
dentro de la planificación anual del talento humano, determinarán el número de servidoras y servidores que 
podrán acogerse durante el siguiente ejercicio fiscal, a las indemnizaciones o compensaciones contempladas 
en la LOSEP, a fin de contar con la respectiva disponibilidad presupuestaria para el efecto. Esta planificación 
deberá contar previamente con el dictamen presupuestario favorable del Ministerio de Finanzas respecto de 
la administración pública central e institucional, en concordancia con lo establecido en el artículo 56 de la 
LOSEP. Se considerará para el cálculo de las compensaciones y su correspondiente pago los años laborados 
en el sector público, así como la parte proporcional a que hubiere lugar. En caso de que la servidora o servidor 
hubiesen recibido indemnización por supresión de puestos o venta de renuncias y hubiere devuelto el valor 
de la misma, se tomarán en cuenta todos los años de servicios en el sector público, más si no hubiere 
procedido a hacerlo y ésta o éste reingresó legalmente a laborar en el sector público, sólo se tomarán en 
cuenta los años de servicios laborados a partir de la fecha de su reingreso. (…)”;  
  
Que, el artículo 288 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público dispone: “La o el servidor 
público que cumpla con los requisitos establecidos en las leyes de seguridad social para la jubilación, podrá 
presentar voluntariamente su solicitud de retiro de servicio público, solicitud que podrá ser aceptada por la 
institución de conformidad con el plan aprobado por aquella y se reconocerá al solicitante un estímulo y 
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compensación económica, de conformidad a la Disposición General Primera de la LOSEP, en concordancia 
con los artículos 128 y 129 de la misma ley. Dicha solicitud será aceptada por la institución previa la 
verificación de la disponibilidad presupuestaria. Para proceder al pago de la compensación económica por 
jubilación y retiro voluntario, se establece que en caso de que la o el servidor público tenga menos de 70 
años, la compensación económica podrá ser cancelada en bonos del Estado, si no existiere disponibilidad 
presupuestaria suficiente, caso contrario se pagará en efectivo. 
La o el servidor público que acredite la jubilación por invalidez reconocida de conformidad con las leyes de 
seguridad social, podrá presentar su solicitud y será cancelada durante el ejercicio económico en que fuere 
calificada dicha invalidez por la respectiva institución de seguridad social. Para proceder al pago de la 
compensación económica se aplicará lo establecido en el segundo inciso del presente artículo”; 
 
Que, el artículo 289 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, dispone: “De acuerdo al 
inciso sexto del artículo 81 de la LOSEP, las y los servidores públicos que lleguen a los 70 años de edad y 
cumplan con los requisitos establecidos en las leyes de seguridad social para la jubilación, obligatoriamente 
deberán retirarse del servicio público, percibiendo una compensación como incentivo económico por 
jubilación, previa la verificación de la disponibilidad presupuestaria. Las y los servidores que se encontraren 
en las condiciones determinadas en este artículo recibirán de las respectivas UATH una notificación en la que 
se les indicará que en el plazo de treinta días y contando con la disponibilidad presupuestaria suficiente en la 
institución, cesarán en sus funciones y serán beneficiarios de un estímulo y compensación económica según 
la Disposición General Primera de la LOSEP, en concordancia con el artículo 129 de la misma ley. Cuando 
las y los servidores, se acogieren a dichos planes, los valores a reconocerse de conformidad con el artículo 
129 de la Ley Orgánica del Servicio Público, serán establecidos considerando para el cálculo de las 
compensaciones y su correspondiente pago los años laborados en el sector público, así como la parte 
proporcional a que hubiere lugar. El Estado podrá pagar en bonos dichos beneficios en caso de no contar con 
los recursos suficientes. Podrá pagarse un porcentaje en efectivo y la diferencia en bonos. Dichos bonos 
tendrán un interés y plazo preferenciales y podrán ser negociados libremente. El Ministerio de Trabajo, previa 
coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas normará por Acuerdo la forma de pago. Para el efecto 
se cumplirá obligatoriamente con el proceso y con los requisitos establecidos en la LOSEP y en el presente 
Reglamento General y las normas técnicas respectivas”; 
 
Que, la Disposición General Primera del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del 
Sistema de Educación Superior, dispone: “Las universidades y escuelas politécnicas públicas, deberán contar 
con un estudio de pasivos laborales relacionados con la compensación por jubilación de su personal, 
aprobado por el Òrgano Colegiado Superior, o su equivalente para las universidades de reciente creación, 
con la finalidad de identificar los recursos financieros que se deben destinar para garantizar el pago por 
compensación de jubilación. Con base en este estudio de pasivos laborales se deberán planificar los recursos 
necesarios para garantizar este derecho a quienes lo soliciten y/o cumplan con todos los requisitos de 
jubilación con el fin de integrar los montos correspondientes en los presupuestos anuales. El estudio de 
pasivos laborales deberá ser actualizado y ajustado anualmente, considerando la normativa vigente y otras 
variables establecidas en cada estudio. Dicho estudio será requisito previo para la promoción del personal 
académico y la realización de concursos de méritos y oposición para el ingreso del personal académico (…)”; 

 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “El ejercicio de 
la autonomía de la Universidad Estatal de Milagro, reconocida en la Constitución de la República y la Ley, 
consiste en: 5. La libertad para gestionar los procesos internos; 
 
Que, el artículo 33 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “El Órgano 
Colegiado Superior “OCS” de la Universidad Estatal de Milagro, es el máximo organismo de cogobierno de la 
institución; el número de miembros de este órgano mantendrá la proporcionalidad establecida en la Ley 
Orgánica de Educación Superior”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “El OCS, tendrá 
los siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en 
la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico 
y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad (…)”; 
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Que, la Disposición General Primera del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la 
Universidad Estatal de Milagro, dispone: “La universidad, contará con un estudio de pasivos laborales 
relacionados con la compensación por jubilación de su personal, aprobado por el Órgano Colegiado Superior, 
con la finalidad de identificar los recursos financieros que se deben destinar para garantizar el pago por 
compensación de jubilación. Con base en este estudio de pasivos laborales se deberán planificar los recursos 
necesarios para garantizar este derecho a quienes lo soliciten y/o cumplan con todos los requisitos de 
jubilación con el fin de integrar los montos correspondientes en los presupuestos anuales. El estudio de 
pasivos laborales deberá ser actualizado y ajustado anualmente, considerando las normativas vigentes 
pertinentes y otras variables establecidas en cada estudio. Dicho estudio será requisito previo para la 
promoción del personal académico y la realización de concursos de méritos y oposición para el ingreso del 
personal académico”; 
 
Que, la Ley 2001-37 de Creación de la Universidad Estatal de Milagro, publicada en registro oficial N.º 261 de 
fecha 7 de febrero de 2001 determina que: Disposición Transitoria Tercera; El Personal docente, 
administrativo y de servicios de la Extensión Universitaria de Milagro pasara sin trámite alguno a formar parte 
de la Universidad Estatal de Milagro. Las conquistas y derechos adquiridos por los servidores universitarios 
cuando formaban parte de la Universidad de Guayaquil, incluyendo el tiempo de servicios y los aportes 
específicos para la jubilación complementaria serán totalmente reconocidos y de responsabilidad exclusiva 
de la nueva universidad que se crea mediante esta Ley”;  
 
Que, mediante Informe Técnico Institucional No. No. ITI-UNEMI-DTH-NEPV-2024-010, de fecha 17 de junio 
de 2024, aprobado por el Msc. Arturo Guevara Sandoya. Director de Talento Humano, cuyo objeto 
corresponde a la: “Actualización de Estudio de Pasivos Laborales relacionados con la compensación por 
jubilación del personal titular de la Universidad Estatal de Milagro periodo 2025-2034” se ponen en 
conocimiento del Rectorado las conclusiones y recomendaciones correspondientes; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DTH-2024-702-MEM, de fecha 17 de junio de 2024, el Mgs.  José 
Arturo Guevara Sandoya, Director de Talento Humano pone en conocimiento del Dr. Fabricio Guevera Viejó, 
Rector, la Actualización de Estudio de Pasivos Laborales relacionados con la compensación por jubilación del 
personal titular de la Universidad Estatal de Milagro periodo 2025-2034, mediante informe Técnico 
Institucional No. ITI-UNEMI-DTH-NEPV-2024-010, realizado con base en la Disposición General Primera de 
la resolución RPC-SE-19-No. 055-2021 del Consejo de Educación Superior en la que establece que “(...) El 
estudio de pasivos laborales deberá ser actualizado y ajustado anualmente, considerando la normativa 
vigente y otras variables establecidas en cada estudio. Dicho estudio será requisito previo para la promoción 
del personal académico y la realización de concursos de méritos y oposición para el ingreso del personal 
académico, solicito muy comedidamente en razón del debido proceso, en virtud de lo que dispone el artículo 
47.3 del Estatuto Orgánico, se sirva incluir y remitir el Informe Técnico No. ITI-UNEMI-DTH-NEPV-2024-010 
y su anexo único, en el orden del día de la siguiente sesión del Órgano Colegiado Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, para su conocimiento y respectiva aprobación, de ser el caso. El referido informe técnico 
versa sobre el "Actualización de Estudio de Pasivos Laborales relacionados con la compensación por 
jubilación del personal titular de la Universidad Estatal de Milagro periodo 2025-2034", elaborado en 
cumplimiento a lo establecido en la Disposición General Primera, y Disposición Transitoria Primera del 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior del Consejo 
de Educación Superior (…)”;  

 
Que, mediante Memorando Nro. Nro. UNEMI-R-2024-1105-MEM de fecha 17 de junio de 2024, el Dr. Jorge 
Fabricio Guevara Viejó, Rector, dispone: “Considerando lo manifestado mediante memorando Nro. UNEMI-
DTH-2024-702-MEM, suscrito por el Msc. José Arturo Guevara Sandoya Director de Talento Humano, 
respecto de “Actualización de Estudio de Pasivos Laborales relacionados con la compensación por jubilación 
del personal titular de la Universidad Estatal de Milagro periodo 2025-2034”, éste Rectorado traslada 
documentación a su despacho para revisión, análisis y aprobación de los miembros del Órgano Colegiado 
Superior”, y;  
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
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RESUELVE: 
 
Artículo 1. - Aprobar la Actualización de Estudio de Pasivos Laborales relacionados con la compensación por 
jubilación del personal titular de la Universidad Estatal de Milagro, periodo 2025-2034, con base en el Informe 
Técnico Institucional No. ITI-UNEMI-DTH-NEPV-2024-010, aprobado por la Dirección de Talento Humano. 

Artículo 2. - Disponer a las Direcciones Administrativas correspondientes se realicen las gestiones 
necesarias, a fin de contar con la asignación presupuestaria para el plan de jubilación de los servidores que 
cumplen con los requisitos de jubilación. 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA. - Notifíquese el contenido de la presente Resolución a la Dirección Financiera. 
 
SEGUNDA. - Notifíquese el contenido de la presente Resolución a la Dirección de Talento Humano. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los diecisiete (17) días del mes de julio del dos mil 
veinticuatro, en la Décima Tercera Sesión del Órgano Colegiado Superior.  
 
 
 
 
 
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                    Abg. Edison Sempertegui Henríquez 
         RECTOR                                                                         SECRETARIO GENERAL (S) 

  
 


